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S e r á n snscrltores forzosos Á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

i R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

( S u p e r i o r Decre to de SO de F e b r e r o de 1 8 6 i . ) 
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GOBIERNO « R A L DE F I L I P I N A S 

e.;: 
Yi 

LTOío 

Administración C iv i l . 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 177.—Excmo. Sr. 
Aprobado por Real órdeo de 20 de Diciembre próximo 

^ T-fcisado, el expe l ente de expropiación forzosa para 
chol R construcción del nuevo puente sobre el rio Pasi<* 

en esa Opital ; visto el iuforme emitido por la Sec
ación de Presupuestos y Dirección general de Hacieada 
in̂  de este Mimsteno acerca del ciédito á cuyo cargo debe 

inúm ier api cade el importe de las expresadas expropia-
r!)11 J jiones; y de conformidad coa lo informado por d i -
^iaDscho Centro, S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom

bre la R'iina R-gpnte del Reino se ha servido dis-
I 
ra poner que los «cuarenta y nueve mi l novecientos se-
^ lenta y nueve pesos y setenta y cuatro centavos» á 
011 que aec'ende el importe de las expropiaciones nece

sarias para la construcción del nuevo puente sobre 
el rio Pasig", se abonen con cargo al crédito de «cua-

JUrocientos gciucu^nta mil pesos» consignados en] el 
'iui* Capítulo 3.° ar ícuio l . " del presupuesto provincial de 

abastes de la Cuja Central de esas Islas.—Lo qu-í de 
; Real ór^en digo á V . H . para su c O D O c i m i e u i o y 
aitfectos consiguientes debiendo publicarse esta dispo-

«ición en extracto en la Gaceta de Madr id é ín tegra 
en la de M*- i5a.—Dios guarde á V . E. muchos años 

Si01|Ma(lrid, 31 de Enero de 1893.—Maura.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila, 8 de Marzo de 1893 —Cúmplase, publíquese 
¿ejy pas* á la Dirección general de Administración Civil , 

para los efectos que procedan. 
OCHANDO. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 181.—Excmo. Sr. 
-Visto el oficio de V. E. núm. 370 de 22 de No» 
vitmbre úliimo, en el que dá cuenta de haber au
torizado la explotación al servicio público de la ter
cera y últ iua Sección del ferro-carril de Manila á Da-
gupan, comprendida entre la estación de Tarlac y la 
de Dagupan, de acuerdo con la Dirección general 
de Administración Civil y de conformidad con lo 
propuesto por la Inspección general de Obras pú-
nlicas de es s Islas. Visto lo preceptuado en los ar
tículos 8.° y í¿0 del pliego de condiciones particu-
ares aprobado por Real órden de 9 de Abr i l de 1885, 
para la concesión del expresado ferro-carril. Consi
derando, que al haber autorizado V. E. la apertura 
de dicha Sección de la línea forrea deben haberse cum
plido las prescripciones establecidas en dichos artí
culos, apesar de que no se acompaña el acta de 
reconocimiento á que los mismos se refieren: S. M . 
el Rey (q. D, g. ) y en su nombre la Reina Regente 
y R^ino, se ha sirvido diaponer, se manifieste á 
^- E que si del acta de reconocimiento de las obras 
d u f e r i a l de la tercera Sección del ferro-carril 
e Maulla á Dagupan de esas Islas ha resu tado cum-

Puao el artículo 8.° del pliego de condiciones par-
bulares aprobado para la conc©«ión del mismo, ór« 

^* 'a ^ rmaoión del expediente necesario para 
por i i6111110^^ de los intereses que deben abonarse 
exn ,ífioro de * «asíalas, á la Compañía del ferro-carril 
cha t* por la aP^rtura al servicio público de d i -
pim . cera Sección teniendo para elio presente lo dis-

Sder H 611 LA HEAL ÓRDEN DE 19 ^ ABRIL DE 18R7 CON' 
plie» H COmo una adiciÓ11 á la cláusula décima del 
dicho0 , COndic:ione:, de la concesión; lo pre-ente en 
tIcülo ^n H ̂ 0 ^c^mo J 1° determinado en el ar-
4el Q0t. dê  mismo pliego, respecto á la intervención 
¿e¡ fer erno. en â Parte administrativa y mercantil 

ro-carrij; debiendo remitirse á este Ministerio, 

el acta de reconocimiento n ativo á la 3.» Secc ón 
de dicha línea, como la correstendiente á la 2.* Secc óu 
también abierta á la exploición: y cuidando que 
en la sucesivo no se dej-i ce acompañar con las co
municaciones los documento! y comprobantes corres
pondientes á las mismas; p llicándnse esia resolución 
en extracto en la Gaceta di Madrid é íntegra en a 
de Manila. - De Re^l órden lo digo á V. E para su 
conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrxi, 17 de Enero de 1893. 
—Maura.—Sr. Gobernador General de las Islas Fi l i 
pinas. 

Manila, 8 de Marzo de 1892.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Direcció i general de Adminislracióü Civi l , 
para los efectos que procedan. 

OCHANDO. 

MINISTER o DK ULTRAMAR.—Núm. 188.—Excmo. Sr. 
—Visto el oficio de V. E. número 336 de 13 de Ju
lio de 1891 remitiendo copia del incidente t rami
tado por la presidencia de la Junta de Obras del 
Puerto de M niia, relativo á la inscripción, matrí
cula y abanderamiento del materia! florante para el 
servicio de las obras de dicho puerto; vistos los in« 
S „ , ~ V M ' i « i a ^ ^ v»,D s j < y « « • ^ - - - - a - r -
estaS Islas que han intervenido en dicho expediente. 
Visio el informe de la Sección 4.a de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos. Resultando 
que de las disposiciones citadas en la Real órden 
del Ministerio de Marina de 2 de Julio próximo pa
sado aparece que todo lo que se refiere á matrí
culas y abanderamiento de buques^ es de la exclu
siva competencia de dicho Ministerio, que en uso de 
eita facultad, dictó siempre las disposiciones que con
sideró necesarias si oportunas, y entre otras la de 
16 de Mayo de 1856 que resolvió se repute arma
dor para los efectos de la matriculación al Ministe
rio á que el buque corresponda; la de 5 de Junio de 
1862 determinando el procedimiento para la matrí
cula y abanderamiento de los trenes de limpia ad
quiridos por otros Mioisterios y la de 3 de Junio de 
1864 fijaado el modo de matricular las dragas, gan 
guiles y demás aparatos de limpia. Considerando que 
si bien el Código de Comercio para esas Islas apro
bado p©r Real Decreto de 6 de Agosto de 188S es
tablece el Registro mercantil en el que deben ins
cribirse, forzosamente los buques por su nomb e, dase 
de aparejo etc. Este Registro es cosa completa y 
totalmente distinta al que de antiguo se lleva para 
la matrícula y abanderamiento de las naves en las 
Comandancias de Marina; Considerando que por to
das las disposiciones citadas, es indiscutible la com
petencia de la Marina para resolver en cuestiones 
como la de que se trata; de conformidad c -n la «i-
tada Real órnen de dicho Minis'erio de 2 de Julio 
próximo pasado, S. M . el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino s-. ha servido 
disponer se manifieste á V. E . que para los efectos 
á que se refiere la comunicación de ese Gobierno 
General relativa á este asunto, se atenga á lo precep
tuado en la expresada resolución del Ministerio de 
Marina y en la Real órden de 5 de Junio de 1862, 
cuyas copias se acompañan adjuntas publicándose la 
presente en extracto en la Gaceta de Madr id é ínte
gra en la de Manila. De Real órden l«i d;go á V. E 
para su conocimiento y efectos consiguú-mes.—Dios 
guarde k V . E. muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1893 —Maura.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila, 8 de Marzo de 1893 ^ C ú m p l a s e , publí
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil , para los efectos que procedan. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 202 —Excmo. Sr. 
—Visto el oficio de V . E . núm. 341 de 19 de Oc
tubre ü ' t imo, en el que dá cuenta de haber anti
cipado provisionalmente, el pase al servicio de las Obras 
del puerto de Manila del Ayudante 4.a de Obras pú 
blicas de esas Islas D. Rafael Ortega y Pérez de 
acuerdo con la Dirección general de Administración 
Civil y conforme con lo consultado por la Inspección 
general de Obras públicas de ese Archipiélago; S. M . 
el Rey (q. D. g ) y en su noabre la Reina Re
gente del Reino se ha servido disponer: que se apruebe 
y confirme la resolución de V . E. y se autorice de
finitivamente al Ayudante 4.a de Obras públicas Don 
Rafael Ortega^v Pérez para pasar al servicio de la 
Junta de OlDrauTaeTpuerto de la Capital de esas Islas; 
publicándose esta resolución en estracto, en la Gaceta 
de Madrid é.íntegra en la de Manila. De Real órden lo 
digo á V. E..para su conocimiento y electos consi
guientes.—Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1893 —Maura.—Sr. Gobernador ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 8 de Marzo de 1893.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan. 

OCHANDO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día IQ de Marzo de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Ingenieros, D. José Benito. 
—Imaginaria, otro de Ar t i le r ía , D. Manuel Bellido.— 
Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada. Caballería. 
—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la L u 
neta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 

RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 

decreto de fecha 7 del actual, se ha servido dispo
ner que el dia 20 de Marzo próximo y á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante esta A d 
ministración Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades y Subalterna de Hacienda pública de Cebú, 
7.o concierto púb ico para la enagenación del bote 
inútil denominado «Vigi ante» y sus enseres, cuya 
embarcación se encuentra en la bahía de dicha pro
vincia, con la rebaja de un cinco por ciento del tipo 
que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. 21'45 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.» 

El expediente en que corista el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el negociado respectivo del citado Centro hasta 
el dia del concierto. 

Manila, 18 de Febrero de 1893.=E1 Administrador 
Central, J. Montero y Vidal; 1 
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S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA 
«BKKJIA.L DEL ÍLESSNAL D I CA.TITS T DK LA. JUHTA 

DK ADMINISTEACION T T R A 1 Í J 0 S . 

Por disposición del Exorno. Sr . Comandante ge-
meral del Apostadero se anuncia al público que el 
17 del entrante Abril á las 11 de su mañana, se sa

cará á pública licitaci<I simultáneamente ea Manila 
(Capitanía del Puerto) \Cavite (Ayudantía mayor,) el 
suministro de los metafe comprendidos en el grupo 
2.o, lotes números 2 ;4 que durante 2 años pue
dan necesitarse en est Arsenal, con estricta suje
ción al pliego de conciones que á continuación se 
inserta, cuyo acto tendráugar ante la Junta que se cons
tituya en Manila y la es^cial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Estabcimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la añalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraones que deséen los licitadores 
ó puadan ser necesarias/ los segundos para la entrega 
de las proposiciones, h. aya apertura se procederá ter
minado dicho ¿ t i m o pazo. 

Las personas que qieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán SB proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos carados, extendidas en papel del 
sello competente, acomunadas del documento de de
pósito y de la cédula prsonal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; avirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá epresarse el servicio objeto de 
la proposición, con la nayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 11 de Marzo d 1893.—Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios 61 Arseaal de Cavite Pliego 
de condiciones bajo is cuales se saca á licitación 
pública el suministro d'. los metales comprendidos en 
el grupo 2.o, lotes nún.s 2 y 4, que se necesiten en 
esto Arsenal, por el tffmino de tíos años. 
1. a La licitación tieie por objeto el suministro de 

los artículos comprendilos en la relación que se 
acompaña al presente piego y para facilitarla, se di
vide el servicio en los dos lotes que la misma rela
ción expresa, pudiendo jada UQO de ellos contratarse 
separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiebaes quB han de reunir los 
expresados artículos par» ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Es
pecial de subastas del Arsenal el dia y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, estendidas en papel del 
sello 10.9 y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta; así como también la cédula personal 
ó la patente si el proponente es natural del Imperio 
de China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 

rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la Legislación v i 
gente, á los tipos que esta tenga establecidos, las 
cantidades siguientes: 

Para el lote núms. 2. . pfs. 103-42 
» > » » 4. . » 108-59 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hicieren en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote hubiere que proceder á licitación oral entre los aú 
tores de ellas, se entenderá que renuncian al derecho 
á k puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el 6rden prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos, en el 
caso de que todos los interesados se negaren, á me 
jorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6.a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la Te
sorería Central de Hacienda y en la forma que es
tablece la condición 4.% las cantidades siguientes: 

Para el lote núms . 2. . pfs. 206-85 
» » » » 4. . » 217-19 

Estas fianzas no se devolverán al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

J.a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga al Sr. Ordenador de Marina del Aposta
dero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que st vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, du
rante dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, 
cuyo plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de los 
•jemplarss de la escritura de su contrata^ podrá si le 

ra 

conviniere, dar principio al suministro de loa eUi 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta7 
y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá así 
nifestarlo al Sr. Ordenador por med.o de escrito. í!lll 
la inteligencia de que de serle aceptada su proposi¿ peS 
queda por este hecho sujeto á las mismas obliga es' 
nes fl[ue si hubiesen transcurridos los sesenta de 
tados. rió 

8. a E l contratista presentará en el Almacén )rii 
recepción ó en el lugar en que se le desis-ue ^ jti:' 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, ac, ^ 
pañados de las facturas-guías duolicadas redact» 
con arreglo al modelo núm. 7, á que se refiea ^ 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobad», o 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos I 
ordene el Comisario del material, dentro del ii M 
de cuarenta dias, contados desde el siguiente ai i i 
la fr̂ cha de la órden. o; 

Si del reconocimiento que ha de practicarse ^ ^ 
forma que determinan los arts. 480 y 481 de la refê  ^ 
Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisibles -0 
efectos presentados por no reunir las condiciones J 
puladas, se obliga el contratista á reponerlos ^ 
plazo de cuarenta dias, á partir dé l a fecha del reco¿ 
miento, y á retirar del Arsenal en el más breve p], 
posib e, y que prudencialmente se le fijará ea c, 
caso por el Contador del Almacén general, notificánj 
sele por escrito y exigiéndole recibo, según previenj 
art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contrati 
hubiese cumplido este deber el Interventor del AliJ 
cen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del |j(g 
terial, quien hará saber al interesado, que ¿e en 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, ss''{en 
siderará que hace abandono de ellos, incautániite 
por consiguiente de los mismos y procediendo i n 
venta en pública subasta por los trámites estable e 
dos para casos análogos en la LegiS'ación g-^ ara| 
de Hacienda, conforme también al artículo ante citaá1' 

9. a Se considerará consu cnada la falta de ciij >6 
plimiento por parte del contratista: 

L o Cuando no presente los efectos al recoma, 
miento y recibo en el plazo que establece la coi Ju 
cion 8.a. nsi. 

2 o Cuando presentados en dicho plazo ysiénáús 
rechazados, no los repusiere dentro del término j 
establece también la condición de referencia. 

3,0 Y cuando repuestos dentro de este último plat 
le fueren definitivamente recházalos. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uij 
p § sobre el importe al precio de adjudicación, de i: 
efectos dejados facilitar por cada dia que demoi2 
la entrega de los mismos ó la reposición de los des 
chados, después del vencimiento de los plazos quepi 
uno y otro objeto establece la condición 8.a y si 
demora excediese en el primer caso de quince dias¿ 
diez dias en el segundo, se rescindirá el contra! 
del lote á que corresponda la falta, adjudicándose! 
fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedan!11 
subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la H» 
cienda, en pena de la inejecución del servicio su 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado, 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriora 
y de la penalidad que por ellas ŝ  impone al COÍ1 
tratista, se declara que se considerará exento de reí 
ponsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar ef 
tos por valor del 5 p § del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó te 
ner un representante en esta localidad para todo 1* 
concerniente á la entraga material de los efectos con 
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al decad» 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostaderolti 
libramiento de su importe á favor del contratista, *0Q'fn 

tra la Tesorería Central de Hacienda pública de 
tas Islas; no teniendo derecho dicho contratista á i 
nos de intereses en caso de demora en la expedici^ 
de los respectivos libramientos, con arreglo á la Be* 
órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamienl5 
de la escritura que deberá presentar al Sr. Ordenado 
del Apostadero dentro de los 10 dias siguientes » 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos 
origine el expediente de subasta, que con arreglo * 
lo dispuesto en R. O. de 6 de Octubre de 1866, so* 
los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de l01 
anuncios y pliego de condiciones en los periódic0' 
oficiales. j. 

2.o Los que correspondan, según arancel, alN0' 
tario, por la asistencia y redacción de las actas ^ 
remate, así como por el otorgamiento de la escr1' 
tura y copia testimoniada de la misma; y . . 

3.0 Los de la impresión de 40 ejemplares de diĉ j 
escritura que ha de entregar el contratista en 
Ordenación del Apostadero para uso de las oficifl*8' 

eni 

osl 

Ca 

ies< 
nid 
lü \\ 
n 

Ul 
m. 
Iriid 

luid 
n i j 
DÍC 
inoj 
:. 
'••:Á 

teril 

iü 
181 

n i l 
251 
401 

id 

file:///Cavite


-Núm. 440 16 de Marzo de 1893. 4971 

j se impondrá al rematante la mulía de 

del contrato, deberá contenaF el 
_ ones, 1« relación en él citada, la fecha 

de c"UQgcial en que dicho p l e g ó se inserte, el 
P- dei acth del remate, copia del documento 

entDl0_.l el deposito ó garanda exigida y la obli-

«o. W"6505 

rn'lt* ^ ^ "~ — %j— — o ^ — 
IIl,Sdel con^ralÍ8ta Para.p4mPlÍ1, lo estipulado. 

^ .AacoJt ato y 

'OQ; 

h 

ca; le 

a j0g quince días del otorgamiento de la 
)r cad» día de demora en la entrega de 

es-

jol contr81'10 i — j 1— — — ' 
-•r de la^ condiciones expresadas, regirán 

r f i t ato Y su pública lícita'.ión, las pres-
áti Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
ernles aprobadas por el Almirantazgo en 

)3¡, ^ je 1869, insertas en las Gacetas de 

Losieriores, eo cuanto no se opongan á las 
K s en este pliego. 
n d<3 Cavite, 22 de Febrero de 1893.—El Jefe 
^ iajo de acopios.—Bartolomé Serra.—V.* B . ' — 

;,. del material naval, Santiago Sorriano.— 
s C , E ^ i q a e L. Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 
vr ]>Í. vecino de domiciliado en 

' núm en su nombre 
J¿bré' de D. N . N . , para lo que se halla 

tentem^nte autorizado) hace presente: Que i m -
rjel anuncio y pliego de condiciones insertos 

J Gaceta de Manila núm de fecha 
subasta del suministro délos metales compren-

en el grupo 2.o lote núms . 2 y 4, que se nece
en el Arsenal de Gavite, durante dos años se com-

i ? te á sumi-iisiVarios (6 los correspondientes al lote 
o estricta sujeción á tod ;s las condiciones conte-
en el pliego y por los precios señalados como t i -

. ajara la subasta en la relación unida al mismo 
115 a baja de tantos pesos y tantos céntimos por 

en el lote tal. (Todo en letra). 
Fecha y firma. 

Jonoja.—En virtud de lo dispuesto en R-^al orden de 
COD Julio de 1884, los liciudores tienen el deber 

asignar su domicilio en el punto donde pre-
W i su proposición. 

0 ^ ira d& Armamentos del Arsenal de Gavite.— 
i ación de los efectos que se sacan á pública su-

^ t » para el sunrnistro, durante dos años en este 
anal, con expresión de los precios tipos que han de 
fir, para la misma, condiciones facultativas y 
¡os para la entrega. 

cu: 

emo! 

ise 

GRUPO 2.° 
Lote n ú m . 2 

_ Precio tion. 
Clase " 

de 
Unidad . Pesos. 

jien torales, 
¿afieje. 

i cabillas cuadradas y plan-
n l l e i a -
^ i plancha de menos de 1 mpn 
Hi"11650, í 
SI11iid. de i y menos de 5. 

ujln id. de 2 y mayores, 
iorar 8lambl,e de los náms . 000 

p el 5 Escantillan Birming-
m, 

reS|nid.del6al 12. [ 
'p id.del i3al 18. 

id. del 19 al 24. 
'd. del 25 al 30 de 1 mim v 

mores. 1 « 
jQ tubos de 1 á 8 c^m diámetro 

Jgior, 3 m[m. grueso y 3 m . 

8r4 id. de 9 4 15 q m . diámetrci 
ton-ttenor 4 m ^ . grueso y 3 m. 

SflV0rnÍllos con tuerca8 de 12 
X d i ^ o 7 40 á 5 0 

d ' f e v V e l 2 á l 8 i d - ^ 

0 [ L o t e n w n . í . 
îra .̂01106^111^110 611 cabm» 

IOÍ iido. y Planchuela según pe-

ei ^ ^ ? U e l a de m « o s de 1 

P i d ¿J131^-T menos de 2. 
* htubc .V mim' Y mayores. . 
19 h a l a i ^ c ? , l d e r M ^ vapor. 

u ^ 000 hasta el núm. 5. 

0'70 
0l90 

0*80 

0'90 
0'90 
0'90 

l'OO 
roo 
I ' IO 
l ^ O 

1*30 

l'SO 

1'20 

1*50 

l'SO 

1*50 

l'SO 

1*00 
l'OO 

0*75 
0*80 
0*80 
1*10 

0*90 

0*90 
0^90 
0*90 
0'90 

1*50 
1'50 
l'SO 
1*50 

1*25 

i '50 

1*75 

2*00 

2*25 

4*00-

6*00 

10*00 

l l75 
3*25 

I d . en id . del 6 al 12. . » 
Id . en id . del 15 al 18. . » 
Id . en id . del 19 al 24. . » 
Id . en id . del 25 al 30. . » 
Id . en tela metálica y menos de 0*5 

m\m malla. . > 
Id . en id . de 0*5 á 1 m^m. id . . » 
Id . de 1 á 2 m^m. id . . > 
Id . id. de 2 y mayores. . » 
Id. en tornillos de rosca para ma

dera de 6 á 12 m^m. largo y 2*5 
á 3 mpn diámetro. . Gruesa 

Id . en id . de id. para i d . de 13 á 
18 i d . i d . y 3 á 35 id . id . . » 

I d en id. de id . para id . de 19 á 
23 id. id . y 3 : 5 á 4 id . id . . » 

Id . en i 1. de i . para id . de 24 á 35 
id . i d . y 4 á 4*5 id . i d . . > 

I d . en id. id . para id . de 36 á 46 
id . id . y 4'5 á 5*5 id. id . . » 

Id . en id id. para id . de 47 á 58 id . 
id . y 5'5 á B'b id . id . . » 

I d . en id . i d . para id . de 57 á 70 
id . i d . y 7 á 8 id. id . . » 

Id . en id . de id . para i d . de 71 á 82 
i d . i d . y 8 á 9 id . id . . » 

I d . en tubos cr n baño impermiable 
para condensador y 15 á 30 mpn. 
diámetro exterior, de 1*5 mjm. 
grueso y l*i00 á 3*59 metros 
largo. . K g . 

Metal antifricción. . » 

Condiciones facultativas. 
Lote núm. 2. 

E l cobre en torales tendrá más de 95 p § de cobre 
pura. 

Las cabillas de menos de 30 mjm. podrán doblarse 
sin agrietarse, hasta plegarse sobre si mismo. 

Las planchas estarán perfectamente calibradas de un 
ancho constante en toda su longitud, sus cant s serán 
rectos y serán libres de toda clase de irregularidades, 
podrán sin romperse doblarse por uno de sus vértices 
hasta plegarse sobre si mismo y volverse á enderezar; 
en todos los cobres este metal se encontrará con la 
misma proporción que ia expresada para el cobre en 
torales. 

Los alambres de cobre, en una sección reciente, 
presentarán una contextura fibrosa siendo las übras 
muy finas y de un color rosáce ligeramente plateado 
y carecerán de brillo. Su resistencia á la tracción 
será de más de 22 kilógramos por m[m. cuadrado. 

Los tubos de cobre han de ser exactamente de las 
dimensiones que se pidan, siendo su construcción es
merad* y perfc^ctamsnte calibrados. La Junta los so
meterá á las pruebas que crea conveniente para cer
do arae de su buena calidad. 

Los tornillos de cobre estarán reconocidos y los fi
letes de 1» rosca, lo mismo en el tornillo que en la 
tuerca limpios y bien claros sus aristas. 

Lote núm. 4. 
E l latón ó bronce amarillo en cabilla, cuadrado y 

p'anchuela, será dúctil, se trabajará con facilidad y 
se pulimentará muy bien. 

Los flejes y planchas de latón no presentarán de
fecto alguno, tales como picaduras, pelos etc. estarán 
perfectamente laminados y sus superficies tersas uni
das y continuas, y sus bordes rectos bien recortados 
y sin grietas. 

Los tubos serán exactamente de las dimensiones 
que se pidan, su construcción será esmerada y perfec
tamente calibrados; la Junta los someterá á cuantns 
pruebas juzgue conveniente para cerciorarse de su 
buena calidad. 

Los tubos para condensador además de reunir las 
condiciones anteriores, estarán recubiertos interior y 
exteriormeute con baño de zinc ó estaño. 

E l alambre de latón tendrá el calibre correspon
diente al número que se señale en los pedidos y re
sistencia conveniente á los esfuerzos de tracción. 

Los tornillos tendrán los filetes bien determinados 
y todas sus dimensiones bien proporcionadas. 

E l latón ó bronce amarillo estará en la proporción 
el cobre de 63 al 67 por ciento el zinc del 31 al 
35, el plomo de 2 á 2*20 y el estaño de 0*20 á 0*25 
y la resistencia á la tracción de más de 22 kilógra
mos por mpoi. suadrado. 

Metal antifricción ó de Babbits: se compondrá próxi
mamente de 88*9 partes de estaño, 7*4 de antimonio 
y 3'7 de cobre. Su textura debe ser unida y com
pacta de tal smerte que no se meten partículas se
paradas de los metales que lo forman, debiendo en 
el reconocimiento dar un resultado satisfactorio de 
todas las pruebas que censideren conveniente hacer. 

Todos los materiales que estkn comprendidos en la 
anterior relación y sus dimensiones y marcas serán 
las que se expresan en los pedidos; para su admisión 
serán reconocidos y sometidos á las pruebas qne la 
comisión de reconocimiento juzgue convenientes, á 
fin de asegurarse de su buena calidad y ée que reú

nan las circunstancias propias para el uso á que han 
de aplicarse, dichas pruebas son obligatorias, pero 
los encargados del reconocimiento á iecif¡o podrán 
limitarse á practicar solamente las que consideren ne
cesarias al objeto antes expresado y se desecharán 
desde luego los materiales que no satisfagan á e las 
ó que el contratista rehuse someter á pruebas. 

Todos los efectos serán de superior calidad y con 
arreglo á nuestras. 

E l plazo p-íra la entrega será de 40 dias y para la 
reposición de los rechazados 40 i d . 

Arsenal de Gavite, I I de Febrero de 1893.—El 
Jefe de Armamentos, Enrique Robion.—Es copia, En
rique López Perea. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admin s-

tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de Pangasinan, bajo C i tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1.855*00 anuales y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 139 correspondiente al 
dia 21 de Mayo de 1890. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 17 de Marzo próximo venidero á 
las diez en puntó de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.', acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará a nueva subasta pública) 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de Pangasinan, najo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.509*84 anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 126 correspon
diente al dia 3 de Noviembre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moñones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Marzo próximo venidero á l a s diez 
en punto de su mañana . Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893. Abraham García 
García. 1 

Por disposición ne la Dirección general de Adminis
tra ;ión Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.032*50 anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de M a n ü a núm. 232 
correspondiehte al dia 20 de Agosto de 1892. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle d^l Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10/ , acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del Juego de gallos del 4.o grupo de la 
provincia de Batangas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 15.833*42 durante el trienio y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 252 cor
respondiente al dia diez de Setiembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, aue se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzooispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.=-tAbraham García 
García. 1 



1972 16 de Mnrzo de 1893. Gaceta de Manila. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 17 de Abril próximo venidero á las diez en 
p«'i to de RU mañana, se subastará ante la Junta de 
Keales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio l lámalo an-
tigu* Aiiu<na, la vpnta de un terreno ba'dío situado en 
e s¡t;o de Boye b*r io d« Sant-ago ó Mac^nalo, del 
pueblo de la C mcepoió'i del distrito de Tarlac, denun-
ci lio por O. Lucas Ynmul. bajo el tipo en progresión 
aseen'lente de pfs. 404*'25 y con entera y extricta su-
j ' d o n al pliego de cundiciones que á continuación se 
inserta'. 

LH hora pura la subasta de que se trata, se regirá 
por IH que marque el relój que existe en el salón de 
acto-- públicos, 

MMIÜ a, 11 de Marzo de 1893.—Abraham G / García. 

Fli^g-o d* condiciones para la venta en pública subasta 
de i n terreno baMío situado en la jurisdicción del 
pueblo éé Concepción, provincia de Tarlac, denuu-
ci do por D. Lucas Ynmul. 

1 ' La Unci^nda enajena en pública subasta un 
tprr no baldío realeng1) en el sitio denominado Boye, 
del bnrri • deSnitiago, jurisdicción del pueblo de la Con-
cep ión, oe cábula e ochenta hectáreas, ochenta y cinco 
áreas y cinc > centiáreH-s, cuyos límites son: al Norte 
con terrmoa de Gregorio Castro y baldíos realengos; 
al Usté, con terrenos baldíos rea engo^; al Sur, con 
t rre os d H Juan Cristóbal v ba'dí )s realengos, y al 
Oes e, enn terrenos del solicitante D. Lucas Yumul. 

2.* I.« en^yeuaciou se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 440 pesos y 25 céntimos. 

3 ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
A motiedas de esta Capital y del Gobierno P. M. de 
la provincia le Tarlac, en el mismo dia y hora que 
e i i i t - i a n ^n la «Gaceta le Muiila.» 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los cor espondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
aigima que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.* expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar pirte en la 
licitación haber consignado en laCajageneral de Depósitos 
*S en la Admioistracion de Hacienda de la provincia 
de Tnrlac, U cantidad de $ 2)<21 1[8 que importa el 
5 p § uproximadimeute, del valor en que h-» sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador estacarla de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se ha-
¡le solvente de su compromiso. Tampoco le sen de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar uni la al expe
liente ínterin no trascurrí el término para ejercitar el 
ler^c jo de tanteo, ó renuncie el mismo. 

T.» Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu-
/os pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8.* Una vez presentados los pliegos no podrán re
ararle bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9/ Trascurrido los diez minutos señalados para la 
ecepcion de los pliegos, se procederá á la apertura 
le ios mismos por el órden de su numeración, leyén-
ioi el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
loco* ellos el actuario y se adjudicara provisional-
fneute el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
fiáoféo establecido en la cláusula 12.* 

-O. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
e procederá en el acto y por espacio de diez minutos 

k nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta, 
ín el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negáran á mejorar sus proposiciones, 
»8 adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
•;ncuentre señalado con el número ordinal mas bajo, 
M resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de T i r -
ac, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
a Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 

y hora que se señale y anuncie con la debida anti-
ipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu-
• ari proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
'oncurrir á este acto personalmente ó por medio de 
• oderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
enuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
A subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
;al estado, unida al expediente, de su razón, se ole
ará á la Intendencia general de Hacienda para que 
pruebe el acto de la subasta cuando deba s«rlo por 

¡o tener vicios de nulidad, y desistne cual ha sido en 
lefinitiva el mejor postor. 

i'¿ Designado este por la Intendencia general se 
•evolverá el expediente al Centro de Impuestos y Reutas 

y á fin de que sea notificado al denunciador, de ta mejor 
jferta por si le coaviuiere hacer uso del derecho de tan

deo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por 
la subalterna de Tarlac, según el punto que haya 
el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.* será el de ocho días des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó subalterna de 
Tarlac, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos del Estado, po
drán hacer el pago en c latro anudidades si su im
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1 000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desd^ 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del orimer plazo, con más los derechos 
legiles de media annata y Real confirmación, den
tro del término de treinta dias contados desde el si
guiente al en que se le notifique el decreto de adjudí-
cac:óa por la Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, sise 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó anuali ad, firmará y entregará en la Te-
sorerí i en qüé se •• fectúe el pago, tantos p -g t ré s cuan
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. El comprador que d jare transcurrir quince dias 
sin retirar el pigaré correspondiente á la anualidad 
vencid-», incurrirá desde luego en el recargo de uno pg 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importa total de la cantiiad en que l0» haya sido 
adjudicado el terreno se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pa^o equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el A d 
ministrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la Subalterna á don le hubiere te
nido lugar la subasta, según el adjulicatario tenga 
por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por la Administración Central de Impuestos. Rentas y 
Propiedades se expida una certificación haciendo cons
tar que el comprador tiene satisfecho su importe al 
Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
expedientes formados para ¡a subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no e-tén en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtenerla 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el en
tender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno tendr-i derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa
ción que cor-esponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará a su
basta, con obli-íac ón por parte del rematante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Cuando el error de 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 2 de Marzo de 1893.—El Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades-.J. Montero 
y . Vidal—Es copia, Montero. 
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MODULO DB PEOPOSIOION. 

6r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . oue habita calle de . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de . . , . • de la jurisdicción de la 
provincia le en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantil 
exigida en la condición 6.a del referiüc 

Edictos. 
Don Mariano de l a Cort ina y Oi l i te , Caballprft 

m i l i U r d n i e n de S . .Inan de J e r n - a en, y .Je IA , 1 , 
y E s p a ñ o l a de C i r i o s I V y Jefa de " Ad n i i H ^ 
clas^ Abogado de los Tr ibunales nacionaieg 
I lustre Co e g l i de M a n i l a r J u e í de Paz (leí H 
nondo etc. ^ 

Por el presente s i ta , l lama y einphza * , 
Eieuter io Qui imbao , Baltas.-.? Her ero. '"i ios in^? 
Oco, Go-Ltco y C i m a - U t o, t-l pr men» m ^ i . so Sa? 
de 27 a ñ o s ue edad, fl-rrero. i . a lnr*! y T e c i o o d/* 
domicil iado en l \ ca le de I H u g - i l a n ^ num, 
lüjt o, soltero, de 16 a ñ o s de e iad, e -tnd ame u 1̂ " 
vecino de est^ arrabal, domiodiaiio en la c i l l e ,/ 
los cuatro ú l t i m ' S , infieles, so teros y vecinos ¿a í 
de R noado, el p r m e r o de a ñ o s de e U i .2a¿/ 
de ChinC'tn en C b l u » , el segu ido de ¡5 ,iñ s Je R-
n a t j r a i de Emú--'; el tercero IH año-í no ^ [ A 
Tangraua y el ú l t i m o de 16 aflos d ( edad na'uran 
á fim de que por el t é r m i n o d^ y di*s, contahig? 
b i e a c i ó n del presente en l a «Gaceta ofi ;iai > de * 
c o m p a s e a n en este Juzgado, á fin de su no ¡(¡cid 
tencia dictada en el ju i c io de faltas seyuido c-iutn 
y otros sobre juego prohibido, apercibidos (¡ue j . 
de itro del citad > t é r m i n o , se e n t e n d e r á diciia noiií 
los Es trados de e s e mismo Juzgado, parándooslo" 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani la y Juzgado, de Paz de Blnondo 
de 1893. —Mariano de l a Gort ina y Oñate ,—Por [ 
S r . Juez , Arcadio G a s t a ñ e d a . 

Don J o s é M a r í a G u t i é r r e z y R é p i d e , Juez, d1 1.a i, 
este distrito de Gapiz, que ac túa con el presente 
Por el presente cí o, l iam> y " m i d i z ) á los DPQ 

sentes conocidos por B a l o n g y B i ó , ve i ¡os d,'| |,,r, 
cococ, radio municipal del pueb o d^ T a o s. cuyas 
t i o c i a s y s^ñas personales se ignorao, p ra ¡uo por 
de treinta dias, á partir de^de l a puilicac. ón d i prH 
eu la «Gaceta oficial de MauiU. i e m p rezo n en % 
á contestar los c i j g o s q u ' contra los mis- ios resui 
Ctusa n u m 577< p T honuci lio en la ur, h enr, 
c o n t n n o se les d e c l a r a r á rebeldes y coiituma"ej 
los p r j a c i o s c o i siguientes ex e n d i é do-e 1-is úlUrioi 
cias á los estrados del Juzgado. 

Dado • n G'.piz 4 25 de Febrero de 1H33- JOÍO M.J 
—Por maadado de s u S r i a . , Vicente T r u n a . 

DIÍ 

El 
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ubí 

'•• ae| 
Real 

Don José María Gut iérrez y R é p i d e , .Tu 'z de p^ravi 
de este distrito de Capiz , que a c t ú a c u el pr se ,1 ^ 

Por e l presante cito, l lamo y empl ao á ms ppic. 
gpntes J u a n Tambong , Fabiano Ibao y D onisi i | H 
pnmero 'ndio, j orna l - ro , y 35 aflús de d td n taNi 
del pu'blu de M ilinao, casado, C<>H la nom,, l i a Or 
labio apartido, el segundo t a m b i é n , in i , de ia IQH 
r a l y T e n c n d a d , casado, en la nombrad i To a. di 
de «dad y el ú l t i m o , t a m b i é n in lio, namral y vecnj 
blo de Macato, de 32 a ñ o s de edad, casado, con Ti 
bong p-ira que por el t é r m i n o de trei ta lias, á M 
la oubliC ic ión del presente edicto en la «Gacet i oflái 
n í la .» comparezcan ante este Juzgado á c nr.est-ir | | 
contra los mismos resulta en la causa r.úm bit) oor 
l a inte ig^nci* que de. lo contrario s les declarara! 
y con umaces, p a r á n d o l e s los perjuicios «onsíg'jieJI 
d i é n d o s e los ú ' t e n o r e s di l igencias a lo- estrados .M Ju 

Dado en Gapiz á 13 de Febrero e 1893.—Joré M.» 
—Por mandado de su S r í a . , Vicente T r i a n a . 

el 

leal 
Don Basil io Regalado Mapa, Juez de primera instanci» 

proTinc a, que de estar en pleno ejercicio de sus hi 
el pr s-nte Escr ibano dá f é 

Por e' presente cito,, l lamo y emplazo á os p 
ausentes Juan Daus, E s i e b a u Gutiérrez , F l o r e n ó n i üj 
u n tal Gregorio , tuerto de u n ojo, vecinos de Morionei 
provincia y cuyas d^m s » c i r c n n s t a n e i a 3 pe son'l^s se 
para que dent'O del térm no de 30 dias, contados desdi 
publicac ó u del pre« m e edicto en la <G ice t olioial Je ^ 
presenten en fste Juzgado 6 en l a Cárcel de es'a pi 
cootes 'tar los cargos que contra los mismos r-'soliau i' 
n u m . "2397 que se s igne en este Juzgado contra E u alio 
y otros por hurto, a p e r c i b i é n d o l e s que fe no iiacerlo 
r á n los perjuicios que en derech huoierr lugar. 

Dado en el Juagado de T a r i *c l.o de Marzo de 
Regalado .—Ante mí , Paulino B . B a t a . 

Por providencia del S r . J u e z de primera »ns¡ u * 
provincia , reca ída en l a causa n ú m 391) qoe se i siroB 
Juzgado contra Saturn ino í d e - ' a n e por im.-to y ras"15 
documentos oficiales, se cita, l lama v em U.-za i l t<'9tl4L 
Hipol to Dalag-in, que fué G u a r d i a C i v i l uel po bló 
pr .y inc ia de l a | L a g u n a que compar -zca en este Juzgad 
tar d e c l a r a c i ó n en la mencionada causa , p n bido í 
hacerlo dentro i e l expresado t é r m i n o , le pararán lo» F 
que en derecho hubi re lugar. 

pe 
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Tayabas 6de Marzo de 1893 .—Vísente T r i a n a , laoseaeio» 

P o r providencia del S r . Juez de primera instanfl' 
provincia de Pangaslnan, r calda en la c a m ! ni n i 3' 
de oficio en este Juzgado contra Franoi» .•• Hrep|ü|ia 
por hurto y falsedad, se cita, l l a m a y em JUZ t á 1 iJÍ5u'ii 
indio, de treinta y dos a ñ o s d - edad, natu-alde k'tL, 
provinc ia de llocos S u r y vecino de Pozorrub o de e-
rangay de D . Ramou S a l u 1. para que por 1 'érin'QO ' 
d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n del p-es^-nLe 
« G a c e t a oficial de Mani la ,» se presente á e^e J " ' ! 
ampli ir su dec larac ión en la refer. ta causa a P 6 ^ ¡.jii 
no bacerlo se le para t in los perjuicios que "o derecflJ • 

L í n g a y e n 6 de Marzo de 1893.—Silven > Hi lario . 

Por providencia del S r . Juez de primera 
esta provincia, dictada con esta f-ch-» ea . . ( í 
12028 contra D. Hi lar io l lande y utr ..s or d -i* j, 
b i trar ia , u s u r p a c i ó n de funciones y est fa, se ci ^ 
emplaza al testigo H i r m j g e n e s Aquui >, vec Q0 i, 
para ^ue en el tér n o i o ' d e O d i i s a ar 1 a • 
c a c i ó n ú l t i m a de este • edicto en 1 & •c'ta 9M 
Manila » c o m p a r e z c » eu esta Juzgado, p t ' i , ^ ,o¡' 

ü 

é mna di l igenc ia en l a « x p r e s a d a causa, en '* ^¡fíl 
qué de no hacerlo le paratU i los p^rja -ios ^ i t j f i 

Dado cu L i u g a y e n á "7 de M a n o de HJ*--"^1'1" 
no. 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP. MAGALI>AJ<*9, 
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